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Resultado provisional 
elecciones AEAT 2023
 
11/05/2023 
Trasladamos el resultado provisional de las 
elecciones sindicales en la Agencia Tributaria 
celebradas el 10 de mayo de 2023. En esta 
información se incluyen aquellos mandatos que 
todavía se encuentran en vigor (cuyas elecciones 
se irán desarrollando cuando venzan sus 
mandatos). 
CSIF celebra estos resultados y asegura que son 
muestra de que "otra forma de hacer 
sindicalismo es posible" y los empleados y 
empleadas públicos lo saben y así lo están 
demostrando.
"Un sindicalismo independiente y profesional 
en beneficio de todos".
Queremos dar las gracias a todos los 
trabajadores/as que han depositado su confianza 
en esta Central Sindical, para los que 
seguiremos trabajando con determinación desde 
una contrastada independencia y 
profesionalidad, en favor de todos los derechos 
e intereses de los empleados públicos de la 
AEAT.

CSIF quiere también poner en valor el trabajo de 
los compañeros y compañeras de la AEAT que 
con estos resultados han demostrado que el 
trabajo realizado durante los últimos años ha 
dado sus frutos y sirve de aliciente para los 
futuros procesos electorales previstos en otros 
sectores. 

CSIF es la organización sindical que obtendría 
un mayor incremento porcentual en número 
de representantes, respecto a las elecciones de 
2019, con un 37,50 % de incremento, al pasar 
de 80 a 110 delegados.
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Reunión de la

Reunión de la CPVIE. 4 
de mayo de 2023   
04 mayo 2023
Hoy, 4 de mayo de 2023, se ha celebrado la 
reunión de la Comisión Paritaria de Vigilancia, 
Interpretación y Estudio del IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (CPVIE), en 
la que se han tratado los siguientes asuntos:

1. CONCURSO EXTRAORDINARIO
La AEAT nos presenta el borrador de un 
concurso extraordinario y urgente, de provisión 
de puestos de personal laboral urgente, previo al 
nuevo ingreso, con el objetivo de poder 
ofertárselas al Personal Laboral que ya está 
dentro de la AEAT, antes que al nuevo ingreso.
A pesar de la urgencia para convocar este 
concurso la Administración manifiesta estar 
dispuesta a modificar el borrador de bases, a 
propuesta de la parte social.
Como todos sabéis, los traslados del Personal 
Laboral se tratan en las reuniones de CPVIE, 
requiriéndose a los solicitantes una antigüedad 
mínima de 18 meses. En este concurso de 
traslados extraordinario y urgente no se va a 
requerir, como venía solicitando CSIF, ninguna 
antigüedad mínima para participar.
Hemos solicitado a la AEAT que los trabajadores 
en excedencia puedan participar en el concurso. 
La Administración admite nuestra propuesta de 
que sí puedan participar.
Desde CSIF hemos manifestado a la AEAT que 
los destinos por provincias ofertados en el 
borrador para las distintas categorías de los 
Grupos Profesionales es claramente escaso, 
principalmente en Castilla-La Mancha y en 
Castilla-León. La AEAT alega que en el borrador 
se han incluido las plazas solicitadas por las 
Delegaciones Provinciales, pero admite que aún 
puede haber cambios en la oferta de destinos 
recogida en el borrador.
Ante la coyuntura de que se generen vacantes en 
provincias en las que no se hayan ofertado 
plazas en este concurso por obtener plazas en el 
concurso algunos empleados con puestos de 
trabajo actual en las provincias no ofertadas se 
acuerda ofertar plazas a resultas. Esto quiere 

decir que se puede solicitar estas plazas a 
resultas y, en el caso de que alguien de estas 
provincias obtenga puesto en otra provincia del 
concurso, la resulta se haga efectiva y se le dé la 
plaza al solicitante. Por ejemplo, si alguien de 
Palencia (plaza que se ofertaría a resultas) 
obtiene un puesto en Madrid, se produciría la 
resulta y alguien que la haya solicitado, la 
obtendría.
La resolución de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se convoque el concurso está previsto que se 
publique la próxima semana.

2. CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO 
TURNO LIBRE OEP 2020-2021
Asimismo, la AEAT nos ha presentado un 
borrador provisional de las bases de la 
convocatoria de turno libre del proceso selectivo 
para el ingreso, por el sistema de acceso libre, de 
personal laboral fijo en las categorías que, 
después de algunas correcciones de errores 
detectados, se enviará a Función Pública para su 
publicación, previsiblemente a finales de mayo 
o principios de junio.

3. NOVACIONES CONTRATOS PERSONAL FIJO 
DISCONTINUO
Respecto al personal fijo discontinuo, la AEAT 
nos comunica que se realizarán las novaciones 
contractuales a personal laboral fijo después de 
la campaña de renta. Previamente se creará una 
bolsa de candidatos.
La AEAT solicitó inicialmente autorización para 
230 novaciones, y posteriormente ha solicitado 
un aumento del número de ellas. La AEAT está 
pendiente de su autorización. También están 
estudiando la posibilidad de ampliar el número 
de destinos provinciales.

Desde CSIF tanto en esta, como en el resto de 
Mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo 
el Personal Laboral.
CSIF SIEMPRE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ AL 
LADO DE TODO EL PERSONAL LABORAL. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA 
PERSONAL FUERA DE CONVENIO, PERSONAL 
FIJO A TIEMPO COMPLETO, PERSONAL FIJO 
DISCONTINUO O PERSONAL INTERINO E 
INDEFINIDO NO FIJO, ESCUCHÁNDOLES y 
ATENDIÉNDOLES en TODAS sus DUDAS, 
SOLICITUDES y QUEJAS.

HI22/23
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Reunión de la Mesa 
técnica de seguimiento 
del Acuerdo de Carrera 
Administrativa. 25 de 
mayo de 2023 
25 mayo 2023
En fecha 25 de mayo de 2023 se ha reunido la 
Mesa técnica de seguimiento del Acuerdo de 
Carrera Administrativa. Esta Mesa técnica ha 
sido fruto del Acuerdo firmado por CSIF, junto 
con las organizaciones sindicales SIAT, UGT y 
CIG para la resolución del conflicto declarado 
con la AEAT de fecha 13 de septiembre de 2022.
La AEAT incluyó en el orden del día de la 
reunión la carrera horizontal, la carrera vertical 
y la promoción interna. CSIF ha criticado que no 
se haya incluido en el orden del día la movilidad, 
y ha solicitado que se convoque una Mesa de 
seguimiento del Acuerdo de movilidad, en la que 
se puedan aportar propuestas para mejorar el 
actual Acuerdo de movilidad y dar respuesta a 
los problemas actuales, que afectan a todos los 
colectivos, pero especialmente graves en el caso 
de los funcionarios de los Cuerpos Generales, al 
no estar incluidos actualmente en el Acuerdo de 
movilidad. CSIF solicita su inclusión.
Asimismo, CSIF ha protestado por no ofertarse 
apenas puestos en el ADI de Granada a los 
funcionarios de los Cuerpos Generales, y ha 
solicitado la convocatoria urgente de Paneles de 
movilidad para los Cuerpos Generales, 
desvinculados del número de plazas de nuevo 
ingreso que pueda llegar a la AEAT, al haberse 
demostrado ineficaz dicha vinculación, al ser 
claramente insuficientes dichas plazas para 
generar una movilidad similar al de los 
funcionarios de los Cuerpos adscritos a la AEAT. 
La AEAT ha tomado nota de dicha propuesta, 
pero ha evitado pronunciarse sobre la misma en 
el curso de la reunión.  

CARRERA HORIZONTAL:
Respecto de la carrera horizontal, aplicable a los 

funcionarios, el día anterior a la reunión, la 
AEAT remitió a la parte social un tercer 
borrador, más desarrollado que los anteriores, 
pero en el cual aún no se determinan los 
importes de los complementos específicos de 
cada tramo de carrera horizontal. CSIF ha 
solicitado a la AEAT que aporte dichos importes, 
revisados al alza,  en la próxima propuesta.
En el borrador se define la carrera horizontal, 
sus objetivos y el procedimiento. La AEAT 
manifiesta que la carrera horizontal del personal 
laboral se negociará en la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de la AEAT.
El modelo de carrera horizontal de la Agencia 
Tributaria se articula sobre la base de un sistema 
de escalones y tramos de ascenso a los cuales se 
asignará una remuneración (o posición 
retributiva) para cada uno de ellos.
El ascenso a un escalón superior implica, según 
la propuesta de la AEAT, que el contenido y 
funciones del puesto a desempeñar conlleva un 
mayor requerimiento de conocimientos, 
capacidades y experiencia profesional y permite 
un mayor grado de responsabilidad y autonomía 
en la gestión y ejecución de las correspondientes 
tareas.
En el borrador, el número de tramos es de dos o 
tres tramos para cada escalón, definidos en 
función del Grupo o Subgrupo de titulación y del 
intervalo de niveles y puestos de trabajo de 
provisión definitiva asignado a cada uno de 
ellos: tres tramos para cada uno de los escalones 
de los Subgrupos C2 y A1 y dos tramos para cada 
uno de los escalones fijados para los Subgrupos 
C1 y A2. 
CSIF y toda la parte social, han rechazado 
rotundamente esta distribución, puesto que, en 
la práctica, supondría que los funcionarios del 
subgrupo A2 necesitarían 10 años para alcanzar 
el nivel 24, cuando actualmente se necesitan 
solo 5 años. El nivel de complemento de destino 
también es importante en la carrera de los 
funcionarios, que se valora en los concursos, y 
por tanto se podrían ver perjudicados si se 
tardan más años en alcanzar el nivel 24. 
Asimismo, CSIF y otras OO. SS. han solicitado la 
supresión del tramo 0, que favorecería a los 
funcionarios de nuevo ingreso, y la creación del 
tramo 7, que alargaría la carrera horizontal 
hasta los 28 años e incentivaría a los 
funcionarios que ocupan puestos de tramo 6. Sin 
embargo, la AEAT rechaza (de momento) dicha 
solicitud con argumentos poco consistentes.

HI23/23
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Para que el personal funcionario ascienda del 
escalón inferior al superior, la AEAT pretende  
que se cumplan todos los requisitos que se 
describen a continuación:
a)  Solicitud expresa e individual de 
reconocimiento de ascenso al escalón inmediato 
superior de la carrera horizontal.
b)  Cumplimiento y acreditación del tiempo de 
prestación de servicios en cada tramo y escalón.
c)  Superación del itinerario formativo fijado 
para cada tramo y escalón de carrera horizontal.
d)  Acreditación de evaluaciones del desempeño 
positivas durante el periodo de prestación 
exigido para cada uno de los ascensos.
CSIF ha exigido que no se apliquen los 
itinerarios formativos ni la evaluación del 
desempeño para las reclasificaciones que se 
comprometió la AEAT a efectuar teniendo en 
cuenta la antigüedad y el tiempo de prestación 
de servicios a 1 de septiembre de 2023. La AEAT 
se mantiene firme en su postura de aplicarlos 
también en esas reclasificaciones, 
argumentando que ello es imprescindible para 
que Función Pública autorice las 
reclasificaciones.
En cuanto a la evaluación del desempeño, CSIF 
exige que sea un factor positivo que permita 
recortar los plazos para ascender de tramo, no 
un factor negativo, como pretende la AEAT, para 
bloquear el ascenso de tramo si la evaluación es 
negativa.
CSIF ha propuesto que se incentive la 
permanencia en las zonas deficitarias, 
acelerando la carrera horizontal y convocando 
concursos en los que se pueda progresar de 
tramo y/o escalón, para incentivar que se 
puedan cubrir las plazas vacantes en los lugares 
donde actualmente no se pueden cubrir al no 
haber solicitantes en los últimos Paneles o 
Concursos.
Sobre la reserva de plaza en la provincia, al 
acceder por promoción interna al subgrupo A2, 
CSIF ha solicitado que se pueda aplicar también 
al acceder por promoción interna al subgrupo 
A1. Asimismo, CSIF ha vuelto a solicitar a la 
AEAT que informe sobre el grado de afectación 
concreto provincia a provincia, que la reserva de 
plaza produce en la movilidad por Paneles, y que 
se aporten, en la Mesa de seguimiento del 
Acuerdo de movilidad, propuestas por parte de 
la AEAT y de las OO. SS. con la finalidad de que 
la reserva de plaza perdure sin ser un obstáculo 
para la movilidad.

CARRERA VERTICAL:
Respecto a la carrera vertical, la AEAT propone 
convocar periódicamente concursos de carrera 
vertical, de naturaleza especial o dirigida, para 
el acceso a puestos de trabajo previamente 
determinados, atendiendo a su especialidad 
técnica, dificultad, requerimiento de un 
concreto grado de conocimientos y experiencia 
profesional y máximo nivel de responsabilidad 
en la organización. Esta modalidad de concurso 
se regirá por las bases de convocatoria que se 
determinen, previa negociación con las 
Organizaciones Sindicales de los criterios 
generales por los que deben regirse aquéllas.
El número y características de los puestos de 
concurso de carrera vertical, estarían vinculados 
y vendrían determinados por las necesidades de 
prestación del servicio, recogiéndose en la 
Relación de Puestos de trabajo.
CSIF solicita que se definan en el Acuerdo los 
puestos incluidos en la carrera vertical, sus 
complementos de destino y los importes de los 
complementos específicos.

PROMOCIÓN INTERNA:
Respecto de la promoción interna, en el 
borrador, la AEAT ha incluido los criterios 
generales acordados, por la Administración y las 
organizaciones CSIF, UGT y CCOO el 3 de 
noviembre de 2022, en la Mesa General de 
Negociación de la AGE (art. 36.3. TREBEP).
En el borrador se prevé que las personas que 
participen en los procesos selectivos de 
promoción interna podrán consolidar las 
pruebas o ejercicios que se determinen en las 
correspondientes convocatorias y guardarán la 
nota de los mismos durante, al menos, dos 
convocatorias más, siempre que no se produzca 
un cambio sustancial de la tipología de ejercicios 
a superar o de las materias y contenidos objeto 
del proceso de selección. 
En las convocatorias de promoción interna no se 
exigirá la superación de pruebas de 
conocimientos y de demostración de 
competencias que ya se hayan tenido en cuenta 
en procesos de acceso anteriores (Grupo o 
Subgrupo inferior) siempre que se trate de 
conocimientos y pruebas de carácter 
equivalente.
En los supuestos en los que el proceso de 
promoción interna conlleve la realización de un 
curso selectivo, este solo podrá versar sobre 
materias, áreas, competencias o habilidades que 
no hayan sido demostradas en los procesos 
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selectivos que se hayan superado anteriormente 
y/o en el desarrollo de las funciones propias del 
Cuerpo de procedencia desde el que está 
promocionando.
Se tendría en cuenta el porcentaje del 55 % para 
la fase de oposición y el 45 % para la fase de 
concurso de méritos.
En el borrador, la AEAT reducía la duración 
actual de los permisos de formación para acceso 
por promoción interna a Cuerpos de la Agencia 
Tributaria. CSIF ha exigido que, como mínimo, 
se mantenga la duración actual, y ha solicitado 
que se incremente la duración de dichos 
permisos en 15 días adicionales a los actuales, 
como una medida de apoyo y fomento de la 
promoción interna. La AEAT ha reconocido su 
error, y se ha comprometido a no reducir la 
duración actual de dichos permisos.
Asimismo, CSIF ha recriminado a la AEAT que 
no haya hecho referencia en el borrador al 
cómputo del 50 % de la antigüedad en el 
subgrupo anterior, a efectos de determinar el 
puesto inicial en el subgrupo al que se accede. 
La AEAT manifiesta que su intención es 
aplicarlo al determinar el puesto que 
correspondería a cada funcionario, según su 
antigüedad y el tiempo de prestación de 
servicios en el tramo actual, computados a fecha 
1 de septiembre de 2023, pero dejar de aplicar 
dicho cómputo en las siguientes 
reclasificaciones, sin perjuicio de la garantía 
retributiva actual, también incluida en el 
borrador del Acuerdo, consistente en garantizar 
que el personal funcionario que promocione a 
un Cuerpo o Escala de un Subgrupo superior 
mantendrá, al menos, las retribuciones del 
último puesto de trabajo que esté 
desempeñando en la Agencia Tributaria en lo 
que a complemento de destino y complemento 
específico se refiere.  CSIF ha rechazado que se 
suprima el cómputo del 50 % de la antigüedad 
en el subgrupo anterior, incluido en el Acuerdo 
de carrera de 2007, que la AEAT dejó de aplicar 
unilateralmente en el año 2011.
Este es el momento de acordar la Carrera 
profesional de los trabajadores de la AEAT. Que 
sea aplicable con garantías, no limitada en el 
tiempo, sino para un largo horizonte. Por ello 
debemos asumir la responsabilidad de dar un 
futuro digno a nuestros compañeros de acuerdo 
con las funciones que desempeñan. Debemos 
solucionar todos los problemas que han 
devenido en la paralización e inaplicación de la 
Carrera profesional establecida en el actual 

Acuerdo, y corregir los desajustes que se están 
produciendo.
CSIF asume su responsabilidad como principal 
sindicato de empleados públicos y esperamos 
que la AEAT esté a la altura de las 
circunstancias, y que en las próximas reuniones 
la AEAT acepte la mayor parte de nuestras 
reivindicaciones. Por el momento en esta 
tercera reunión, la AEAT sigue sin estar a la 
altura de lo que se merecen las circunstancias y 
en estos momentos, estamos aún lejos de poder 
alcanzar un acuerdo.
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3tres

CSIF
Reclama
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· Ocho de cada diez jóvenes de la Generación Z optarían por el 
teletrabajo desde la España Vaciada
https://www.rrhhdigital.com/secciones/actualidad/158224/Ocho-de-cada-diez-jovenes-de-la-Generacion-Z-
optarian-por-el-teletrabajo-desde-la-Espana-Vaciada

· Buruaga propone un plan para convertir Cantabria en destino del 
teletrabajo del norte de España
https://www.europapress.es/cantabria/noticia-buruaga-propone-plan-convertir-cantabria-destino-teletrabajo-
norte-espana-20230525123356.html

· El Gobierno de Canarias aprueba el decreto que regula el 
teletrabajo
https://www.europapress.es/islas-canarias/noticia-gobierno-canarias-aprueba-decreto-regula-teletrabajo-
20230511145053.html

· Entrevista | Teresa Coelho, CPO Tinsa: "Con el teletrabajo ya no 
necesitas mover a la persona al puesto, sino que es al revés"
https://www.rrhhdigital.com/secciones/empresa/158062/Entrevista-%7C-Teresa-Coelho-CPO-Tinsa-Con-el-
teletrabajo-ya-no-necesitas-mover-a-la-persona-al-puesto-sino-que-es-al-reves

· Estas son las medidas de flexibilidad más demandadas por los 
trabajadores y las más fáciles de conseguir
https://www.eleconomista.es/empleo/noticias/12302361/05/23/estas-son-las-medidas-de-flexibilidad-mas-
demandadas-por-los-trabajadores-y-las-mas-faciles-de-conseguir.html

· Gestión del talento en la nueva era del teletrabajo en remoto
https://www.observatoriorh.com/opinion/gestion-del-talento-en-la-nueva-era-del-teletrabajo-en-remoto.html

· Las habilidades más importantes para tener éxito en el teletrabajo
https://www.universia.net/cl/actualidad/empleo/las-habilidades-mas-importantes-para-tener-exito-en-el-
teletrabajo.html

https://www.eleconomista.es/empleo/noticias/12302361/05/23/estas-son-las-medidas-de-flexibilidad-mas-demandadas-por-los-trabajadores-y-las-mas-faciles-de-conseguir.html
https://www.rrhhdigital.com/secciones/empresa/158062/Entrevista-%7C-Teresa-Coelho-CPO-Tinsa-Con-el-teletrabajo-ya-no-necesitas-mover-a-la-persona-al-puesto-sino-que-es-al-reves
https://www.europapress.es/islas-canarias/noticia-gobierno-canarias-aprueba-decreto-regula-teletrabajo-20230511145053.html
https://www.europapress.es/cantabria/noticia-buruaga-propone-plan-convertir-cantabria-destino-teletrabajo-norte-espana-20230525123356.html
https://forbes.es/ultima-hora/245390/nationale-nederlanden-pone-en-marcha-un-nuevo-modelo-de-trabajo-hibrido-con-un-60-de-teletrabajo-de-media/
https://www.observatoriorh.com/opinion/gestion-del-talento-en-la-nueva-era-del-teletrabajo-en-remoto.html
https://www.universia.net/cl/actualidad/empleo/las-habilidades-mas-importantes-para-tener-exito-en-el-teletrabajo.html
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5cinco

VIGILANCIA
Aduanera
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Intervenidas dos 
toneladas de cocaína
a una organización 
criminal que operaba 
desde Sudamérica a 
través del puerto de 
Vigo  
· La operación se ha saldado con ocho 
detenidos, cuatro de ellos en la ciudad de Vigo, 
a la que se habrían desplazado desde el sur 
peninsular para dar seguridad al traslado de la 
sustancia hasta la Costa del Sol

05/05/2023 
Funcionarios de la Agencia Tributaria y agentes 
de la Policía Nacional han intervenido dos 
toneladas de cocaína a una organización 
criminal que operaba desde Sudamérica a través 
del puerto de Vigo. La operación se ha saldado 
con ocho detenidos, cuatro de ellos en la ciudad 
de Vigo, a la que se habrían desplazado desde el 
sur peninsular para dar seguridad al traslado de 
la sustancia hasta la Costa del Sol. Se han 
realizado ocho entradas y registros de forma 
simultánea en la provincia de Málaga, donde se 
han realizado las otras cuatro detenciones, en 
los que se han intervenido 58.000 € en efectivo.

Aprovecharon las rutas comerciales de fruta 
fresca
Las investigaciones se iniciaron en verano 
cuando los funcionarios de la Agencia Tributaria 
y los agentes de la Policía Nacional 
compartieron informaciones sobre una 
organización que tendría previsto introducir una 
importante cantidad de cocaína por el puerto de 
Vigo. Se trataría de una organización que habría 
sido muy activa en el puerto de Algeciras, 
liderada por un histórico narco que operaba en 
el Campo de Gibraltar, y que pretendía ahora 
abrir una nueva vía de introducción de 
estupefaciente por el norte peninsular, 
aprovechándose de las rutas comerciales de 
fruta fresca con Sudamérica.  

Por parte de las autoridades aduaneras 
actuantes en el puerto de Vigo intensificando 
controles con el objeto de reafirmar la posición 
del recinto vigués como territorio impermeable 
a organizaciones criminales, se detectó a 
quienes estarían detrás de esta organización. 
Desde ese momento, dirigidos por la Fiscalía 
Antidroga de la Audiencia Nacional, se 
coordinaron investigaciones conjuntas con la 
Policía Nacional con la finalidad de detener a los 
responsables de la misma.
Las investigaciones realizadas han permitido 
interceptar dos envíos de cerca de dos toneladas 
de clorhidrato de cocaína. La primera 
intervención tuvo lugar el día 4 del mes de 
marzo, realizada en origen por la Dirección 
Antinarcóticos de Colombia al incautar 1,3 
toneladas de cocaína en el puerto de Cartagena 
(Colombia). Fue la investigación posterior la que
permitió concluir que dicho estupefaciente era 
propiedad de esta organización. El segundo de 
los envíos se habría interceptado el pasado 25 de 
abril a la llegada del contenedor al puerto de 
Vigo. En esta ocasión se intervinieron 650 kilos 
de ‘clorhidrato de cocaína’ con una pureza del 
90%.
En ambos casos la sustancia se encontraba 
oculta en el interior de dos palés de bananas, 
aprovechando las rutas comerciales habituales 
que operan en la ciudad, quedando la 
organización criminal neutralizada en el 
momento que se ha interceptado el primer y 
único envío que habría llegado al puerto de 
Vigo. 

Interceptado un 
pesquero en aguas al
sur de Canarias que 
transportaba más
de 1.500 kilos de 
cocaína
· El abordaje ha sido realizado por el patrullero 
‘Cóndor’ del Servicio Vigilancia Aduanera a 
150 millas de las islas
· Detenidos los seis tripulantes del barco, de 
bandera brasileña
· La droga se encontraba oculta en un 
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compartimento especialmente construido para 
ello en la sala de máquinas del pesquero

12/05/2023 
El Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria, la Policía Nacional y la Guardia Civil, 
en una operación conjunta, han interceptado a 
150 millas de Canarias un pesquero, de nombre 
‘Efesios 5-20’, con 25 metros de eslora, y 
bandera brasileña, que transportaba en su 
interior más de 1.500 kilos de cocaína repartidas 
en 60 fardos, según las primeras estimaciones.
El abordaje por el patrullero ‘Cóndor’ de 
Vigilancia Aduanera, en el que se encontraban 
embarcados agentes de Policía Nacional y de 
Guardia Civil, ha sido realizado en un contexto 
de duras condiciones meteorológicas. En el 
trascurso de la operación se ha procedido a la 
detención de los seis tripulantes del pesquero, 
cinco de nacionalidad brasileña, incluido su 
capitán, y uno de nacionalidad venezolana.
La sustancia estupefaciente se encontraba en un 
compartimento especialmente construido en la 
sala de máquinas del pesquero para su 
ocultación y dificultar su hallazgo en el curso de 
una eventual inspección de la embarcación. La 
elección de la sala de máquinas no es casual por 
parte de los grupos criminales, dadas las 
condiciones de trabajo en ella, por el ruido de la 
máquina y las altas temperaturas.
El operativo, fruto de la colaboración 
internacional a través del Centro de Análisis 
contra el Narcotráfico Marítimo en el Atlántico 
(MAOC) y coordinado por el Centro de 
Inteligencia con el Terrorismo y el Crimen 
Organizado (CITCO), se ha desarrollado bajo 
unas condiciones muy adversas por la existencia 
de un temporal de fuerza 7 y fuertes vientos.
Además de las condiciones meteorológicas, se 
añade la dificultad de navegar de regreso a 
puerto con un pesquero en mal estado, con una 
vía de agua en la zona de máquinas, y cuyos 
motores se detuvieron en medio de la noche.
El operativo culmina hoy con la llegada del 
‘Cóndor’ y su presa al puerto de Las Palmas para 
la descarga de la droga y puesta a disposición 
judicial de los detenidos por parte de Vigilancia 
Aduanera, Policía Nacional y Guardia Civil.
Ruta atlántica
Esta operación se suma a las ya efectuadas por 
la Agencia Tributaria y las Fuerzas de Seguridad 
en la lucha contra el tráfico de drogas en la 
denominada ‘Ruta atlántica’ de la cocaína, 
conocida por ser utilizada por veleros, 
pesqueros y mercantes que, procedentes de 
Sudamérica y el Caribe, transbordan las 
sustancias estupefacientes en mitad del 

atlántico para su posterior introducción en el 
continente europeo.
En esta ocasión, ha llamado la atención de los 
investigadores el hecho de que el pequeño 
pesquero estuviera tan cerca de las costas 
españolas, puesto que normalmente los 
trasbordos tienen lugar a mayor distancia.
El éxito de este tipo de actuaciones es fruto del 
excelente trabajo de colaboración entre varios 
organismos europeos y nacionales (MAOC, 
CITCO) y los diferentes cuerpos policiales y 
aduaneros, así como, en este caso, de la 
cooperación de las autoridades de Brasil.

Detenidas 64 personas 
que adquirían 
documentos falsos en 
el extranjero a través 
de redes sociales  
· Se han interceptado 136 documentos, entre 
ellos permisos de conducir, pasaportes o 
documentos de identidad en los que constaban 
nacionalidades de distintos países europeos
· Los arrestados se ponían en contacto con los 
falsificadores a través de redes sociales y 
mensajería instantánea fijando un precio de 
entre 1.000 y 3.000 euros por documento y 
fecha de envío a España

18/05/2023 
Funcionarios de Vigilancia Aduanera de la 
Agencia Tributaria, en una operación conjunta 
con agentes de la Policía Nacional, han detenido 
a 64 personas y han interceptado 136 
documentos falsos con un alto nivel de 
profesionalización.
Los documentos eran permisos de conducir, 
pasaportes o documentos de identidad, todos 
con nacionalidad europea para poder circular 
por territorio Schengen sin dificultad.
Hay 64 detenidos por toda España. Los 
potenciales clientes se ponían en contacto con 
los falsificadores a través de redes sociales y 
mensajería instantánea fijando un precio entre 
1.000 y 3.000 euros por documento y fecha de 
envío a España. Se les imputan delitos de 
contrabando, falsedad documental y contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros por 
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favorecimiento de la inmigración irregular.
La investigación se inicia por el Servicio de 
Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria, en 
el marco de sus controles sobre envíos de 
paquetería procedentes del extranjero, que 
habían sido seleccionados mediante técnicas de 
análisis de riesgos.
Los funcionarios detectan envíos con 
documentación falsificada, por lo que contactan 
con el Punto Atenas de la Policía Nacional para 
verificar la falsificación de los documentos 
interceptados.

Adquisición de documentación por redes 
sociales
Los agentes de la Policía Nacional comprobaron 
distintos tipos de documentos. Entre las 
falsificaciones se encontraban documentos de 
identidad, pasaportes y licencias de conducir 
con distintas nacionalidades europeas para 
poder circular por territorio Schengen sin 
dificultad. En total se detectaron 136 
documentos con un alto nivel de 
profesionalización.
A lo largo de la investigación, se detectó que los 
‘clientes’ se ponían en contacto con los 
falsificadores extranjeros a través de varias 
redes sociales y mensajería instantánea donde 
fijaban un precio según el documento que 
solicitaban, ya que los pasaportes que contaban 
con sellos de frontera suponían mayor coste por 
entender que estos conferían una mayor 
credibilidad a los mismos en los pasos 
fronterizos. Por ello el precio oscilaba entre 
1.000 y 3.000 euros. Por los mismos canales 
concertaban también la fecha del envío a 
España de los pasaportes.
Han sido detenidas 64 personas: 24 en Madrid; 7 
en Huelva; 7 en Barcelona; 5 en Granada; 4 en 
Alicante; 4 en Las Palmas; 2 en Santa Cruz de 
Tenerife; 2 en Cádiz; 2 en Melilla; 2 en León; 1 
en Almería; 1 en Pontevedra; 1 en Córdoba; 1 en 
Lugo; y 1 en Jaén. Se les imputan los delitos de 
contrabando, falsedad documental y contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros por 
favorecimiento de la inmigración irregular.
Dentro de la Unidad Central Contra Redes de 
Inmigración Ilegal y Falsedades Documentales 
se encuentra el Punto Atenas que actúa como 
‘call center’ para la realización de consultas 

rápidas por parte de los agentes de la Policía 
Nacional o de cualquier otra cooperación 
policial.

Intervenidas 25 
toneladas de 
almendras con toxinas 
muy peligrosas  
· En la operación han sido detenidas cuatro 
personas por un delito contra la Salud Pública
· Las almendras retiradas presumiblemente 
iban destinadas al consumo humano con un 
hongo muy peligroso y perjudicial para la salud

20/05/2023 
La Agencia Tributaria y la Guardia Civil, en el 
marco de la operación ‘Nuts’, han procedido a la 
intervención de 25 toneladas de almendras con 
toxinas muy peligrosas. En la operación han 
sido detenidas cuatro personas, tres ciudadanos 
españoles y uno con origen en Países Bajos, por 
los supuestos delitos de falsedad documental y 
contra la salud pública.
La operación se inició el pasado mes de enero, a 
raíz de la llegada a España de 25 toneladas de 
almendras procedentes de Australia mediante 
un proceso de importación que supuestamente 
cumplía con la normativa.
Una vez que las almendras llegaron a la 
provincia de Alicante, se procedió por parte de 
Sanidad Exterior de la Delegación de Gobierno 
de Alicante a un análisis de dicho fruto, dando 
como resultado unos altísimos niveles de 
aflatoxinas (hongos muy tóxicos y perjudiciales 
para el consumo humano).
Por tal motivo, a partir de ese momento se le 
comunicó al importador de dichas almendras 
que tenían que ser destruidas. Esta persona, con 
domicilio en Mallorca, se comprometió a ello y 
solicitó autorización a Sanidad para el traslado a 
Mallorca de la carga y su destrucción en una 
incineradora. 
Una vez que las almendras llegaron a la 
localidad de Binissalem, los responsables del 
transporte de la mercancía para su destrucción, 
rompieron el precinto sanitario del contenedor 
donde eran transportadas y la mercancía se 
depositó en una nave industrial. A continuación,
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procedieron a cambiar el tipo y tamaño de los 
envases y trasladaron las almendras a Alicante 
debido a las comprobaciones que estaban 
realizando las autoridades.
Paralelamente, en lugar de destruir las 
almendras, sustituyeron la mercancía por 
cáscaras de otras almendras con volumen 
similar, obteniendo de la empresa encargada de 
certificar la destrucción certificados de la 
totalidad de las 25 toneladas de almendras con 
toxinas.
De esta forma, con falsedades materiales y 
documentales, intentaban desviar a consumo un 
producto altamente perjudicial para la salud.
Los investigadores, finalmente, lograron 
proceder a la inmovilización de la mercancía en 
Alicante y detuvieron a los cuatro responsables 
de la importación, transporte y destrucción de 
las almendras.
La operación ha sido llevada a cabo por el 
Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria y el Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil. 

Incautados 478 kilos 
de cocaína en el 
aeropuerto de 
Barajas  
· La droga fue descubierta dentro de un 
contenedor en la bodega de un vuelo 
procedente de Bolivia

30/05/2023 
La Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales de Madrid, perteneciente a la 
Delegación Especial de Madrid de la Agencia 
Tributaria, ha llevado a cabo la intervención en 
el aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas de 
478 kilos de cocaína que se encontraba en la 
bodega de un vuelo procedente del aeropuerto 
internacional de Santa Cruz de la Sierra, en 
Bolivia.
La sustancia, empaquetada en doce bultos y 
transportada en un contenedor de bodega, fue 
descubierta el pasado mes de febrero tras ser 
seleccionada la expedición para su control 
mediante técnicas de análisis de riesgo por parte 
de funcionarios de la Unidad ENS, perteneciente 

a la Subdirección General de Operaciones del 
Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales. Esta unidad es la encargada de llevar 
a cabo el análisis de riesgos en materia de 
seguridad y protección que la Comisión Europea 
encomienda a los Estados miembros.
Personados los funcionarios de la Unidad Local 
de Análisis de Riesgos de la Administración de 
Aduanas de Madrid en el punto de descarga de la 
mercancía, observaron la presencia de los doce 
bultos que no habían sido declarados en el 
momento de embarque y salida de la aeronave 
en origen, conteniendo todos ellos unas tabletas 
cuadrangulares (‘ladrillos’) envueltas en 
plástico film, en cuyo interior se encontraba una 
sustancia que, tras efectuar una prueba analítica 
‘in situ’, dio resultado positivo en cocaína.
La citada intervención es una de las mayores de 
los últimos años en el aeropuerto de Barajas. En 
el año 2022 fueron intervenidos un total de 
1.200 kilos de esta sustancia en el aeropuerto, 
mientras que en el año actual las intervenciones 
durante los cuatro primeros meses igualan los 
registros del año pasado.
Tras la apertura de diligencias policiales y 
puesta  en conocimiento de la Justicia de dicho 
hallazgo por presunto delito de contrabando y 
contra la salud pública, continúan las 
investigaciones para el esclarecimiento de los 
hechos y de los presuntos responsables.  

Presentación de denuncias por contrabando y delitos 

relacionados

Teléfono gratuito 900351378.

denunciasvigilanciaaduanera@correo.aeat.es
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6seis

PRL
CSIF
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CSIF solicita al 
Ministerio de Trabajo 
que regule la carga de 
trabajo y dimensione 
los servicios de 
prevención
 
15/05/2023 
La Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las administraciones públicas 
y con presencia creciente en el sector privado, 
ha enviado una carta a la ministra de Trabajo y 
Economía Social, Yolanda Díaz, pidiéndole que 
actualice la regulación de los servicios de 
prevención, tanto los propios como los ajenos y 
mancomunados, incorporando la carga de 
trabajo de los técnicos de prevención y el 
adecuado dimensionamiento de los servicios.
En la actualidad, estos profesionales se 
encuentran desbordados por el número de 
trabajadores que tienen asignados, los centros 
de trabajo y las tareas, lo que provoca 
numerosas situaciones de estrés y bajas 
psicológicas. Concretamente en los Servicios de 
Prevención Ajenos, incluso en el más 
representativo y referente del sector, Quiron 
Prevención, hay numerosas bajas psicológicas, 
llegando a aumentar el absentismo en los dos 
últimos años más de un 2%, además de existir 
un elevado consumo de ansiolíticos y un 
aumento de las adicciones a las nuevas 
tecnologías por la difícil desconexión digital.
Se acaba de aprobar una Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el trabajo 2023-2027 
donde marca como líneas de actuación la 
Revisión del marco normativo con el objetivo de 
mejorar su aplicación y favorecer la integración 
de la prevención. En este sentido, CSIF propone 
regular el vacío legal que existe en España 
respecto a esta cuestión.
En concreto, CSIF propone que la carga de 

trabajo debería estar cuantificada por un 
sistema que tuviera en cuenta las horas de 
trabajo reales dedicadas a cada actividad 
asignada al técnico, así como los 
desplazamientos. Esta regulación tendría en 
cuenta las consideraciones técnicas de la OIT de 
1996 sobre la Productividad, Estudio del Trabajo 
y Factor Humano, la jornada laboral del 
personal, según lo que corresponda, el Estatuto 
de los Trabajadores, los convenios colectivos, 
convenios de empresa, acuerdos, etcétera, 
cómputos que no tiene en cuenta la actual 
norma con la Orden TIN de referencia.
Asimismo, CSIF considera que se debería limitar 
el número máximo de centros/contratos que en 
total se pueda asumir por el personal técnico.
Las nuevas formas de trabajo están cambiando, 
con ello los Servicios de prevención y su gestión 
preventiva, por ende, la evolución de estos 
servicios, en consonancia con la evolución de la 
extensa normativa de prevención, han estado 
ampliando sus servicios con “productos 
específicos” que no se pueden cuantificar con el 
volumen de trabajadores protegidos por los 
Servicios de Prevención Ajenos, como se refiere 
en la Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre. También se ha modificado 
reglamentación para adecuarla a nuevas 
necesidades, como ejemplo puede servir el Real 
Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, para regular 
las condiciones ambientales en el trabajo al aire 
libre.
Recordemos que durante la pandemia se generó 
una brutal carga de trabajo para poder 
responder a las necesidades de las empresas y 
administraciones, carga como la que se requirió 
de los Servicios de Prevención para ayudar en la 
implantación de controles y planes de 
seguimiento COVID.
Los servicios de prevención propios, tanto de 
empresas y administraciones, cuentan con 
recursos humanos claramente insuficientes y 
que en muchas ocasiones se refuerzan con 
Servicios de Prevención Ajenos, pero estos a su 
vez están sobrecargados por las numerosas 
empresas que deben atender.
CSIF alerta de esta difícil situación de los 
grandes olvidados que son el personal técnico y 
sanitario de los servicios de prevención, que 
sufren un elevado nivel de estrés y se sienten 
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desprotegidos. Hay que tener presente que estos 
profesionales tienen responsabilidad civil y 
penal por los accidentes o enfermedades 
profesionales que ocurran en sus empresas y/o 
administraciones, esta es una carga altísima. De 
ahí que la importancia de tener un volumen de 
trabajo equilibrado sea vital para el personal de 
prestación de servicio en un Servicio de 
Prevención. El trabajo realizado por el personal 
de prevención es muy sensible para poder 
cumplir con el mandato contenido en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales para garantizar 
la integridad física de todas las personas 
trabajadoras.

CSIF participará en el 
VI Simposio Ibérico 
de Riesgos 
psicosociales
 
17/05/2023 
Los próximos 18 y 19 de mayo de 2023 se celebra 
el VI Simposio Ibérico de Riesgos psicosociales, 
donde se concentran en Alcalá de Henares 
profesionales de primer nivel en el ámbito de la 
Psicosociología laboral, tanto de España como 
de Portugal. Este foro pondrá en valor esta 
disciplina técnico-preventiva como palanca 
fundamental en la prevención de daños en la 
salud mental de origen laboral. Con temáticas a 
la vanguardia de la gestión psicosocial y con 
debates sobre los retos más relevantes que 
depara el mercado de trabajo al amparo del 
actual Marco de la UE sobre Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2021-2027.
La mejor manera de proteger la salud mental de 
la población trabajadora es actuar de manera 
efectiva frente a los precursores y 
desencadenantes de desequilibrios, 
desadaptación y daños a la salud de origen 
laboral.
En este foro se concentran propuestas para 
incorporar acciones eficaces y adaptadas para 
mejorar la calidad de vida laboral de las 
personas y para asumir con éxito los retos que 
tenemos por delante en materia de salud 
psicosocial.
La transformación digital, las nuevas formas de 

organización del trabajo, la desconexión digital, 
el impacto del trabajo en la salud mental, la 
Norma ISO 45003:2021, el Convenio 190 de la 
OIT, las sinergias de la gestión preventiva con 
las políticas de igualdad, los nuevos canales de 
denuncia recogidos en la Ley 2/2023 de 
protección de informantes (trasposición de la 
Directiva Whistleblowing), el papel de la 
Psicosociología en la futura modificación de la 
normativa, etc., son sólo algunos ejemplos de 
los asuntos a tratar en este interesante 
encuentro ibérico.
Participan administraciones públicas, agentes 
sociales, mutuas, técnicos de PRL, 
universidades, asociaciones, etc., tanto de 
España como de Portugal de manera que se 
exponen todas las miradas posibles en un 
ámbito preventivo de máxima relevancia en la 
actualidad.
La Secretaria Nacional de Prevención de Riesgos 
Laborales de CSIF, Encarnación Abascal, 
participa con la ponencia “Salud Mental y 
bienestar laboral desde el Gabinete CSIF 
Ayuda”.
Más información e inscripción en https://
www.sirps.org/es

Orden ISM/450/2023, 
de 4 de mayo que 
actualiza las 
cantidades a tanto 
alzado de las 
indemnizaciones por 
lesiones, mutilaciones 
y deformidades de 
carácter definitivo y 
no incapacitantes 
causadas por 
accidentes de trabajo 
o enfermedades 
profesionales
 
22/05/2023 
Se actualizan por la Orden ISM/450/2023, de 4 de 
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mayo las cantidades a tanto alzado de las 
indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y 
deformidades de carácter definitivo y no 
incapacitantes causadas por accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales que, sin 
llegar a constituir una incapacidad permanente, 
supongan una disminución o alteración de la 
integridad física de la persona trabajadora y 
aparezcan recogidas en el baremo anejo a las 
disposiciones de la Ley General de la Seguridad 
Social , serán indemnizadas, por una sola vez, 
con las cantidades alzadas que en el mismo se 
determinen, por la entidad que estuviese 
obligada al pago de las prestaciones de 
incapacidad permanente, todo ello sin perjuicio 
del derecho de la persona trabajadora a 
continuar al servicio de la empresa. Entró en 
vigor desde el 7 de mayo de 2023.



L
a

 C
ri

s
ta

le
ra

 · 
Bo

le
tí

n 
in

fo
rm

at
iv

o 
de

l s
in

di
ca

to
 C

S
IF

 e
n 

la
 A

ge
nc

ia
 T

ri
bu

ta
ri

a

34

7siete
CSIF
Igualdad
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Publicada la Directiva 
Europea 2023/970 por 
la que se refuerza la 
aplicación del 
principio de igualdad 
de retribución entre 
hombres y mujeres
 
17/05/2023 
La Directiva Europea 2023/970 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 
por la que se refuerza la aplicación del principio 
de igualdad de retribución entre hombres y 
mujeres por un mismo trabajo o un trabajo de 
igual valor a través de medidas de transparencia 
retributiva y de mecanismos para su 
cumplimiento.

Artículo 24: Igualdad de retribución en los 
contratos y concesiones públicos
1.- Entre las medidas pertinentes que los 
Estados miembros adopten conforme a lo 
establecido en el artículo 30, apartado 3, de la 
Directiva 2014/23/UE, el artículo 18, apartado 2, 
de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 36, 
apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE se 
encontrarán las destinadas a garantizar que, en 
la ejecución de contratos o concesiones 
públicos, los operadores económicos cumplan 
las obligaciones relacionadas con el principio de 
igualdad de retribución.
2.- Los Estados miembros considerarán exigir a 
los poderes adjudicadores que introduzcan, 
según proceda, sanciones y condiciones de 
rescisión que garanticen el cumplimiento del 
principio de igualdad de retribución en la 
ejecución de los contratos y concesiones 
públicos. Cuando las autoridades de los Estados 
miembros actúen de conformidad con el artículo 
38, apartado 7, letra a), de la Directiva 2014/23/
UE, el artículo 57, apartado 4, letra a), de la 

Directiva 2014/24/UE, o el artículo 80, apartado 
1, de la Directiva 2014/25/UE, leído en 
combinación con el artículo 57, apartado 4, letra 
a), de la Directiva 2014/24/UE, los poderes 
adjudicadores podrán excluir —por iniciativa 
propia o a requerimiento de los Estados 
miembros— a cualquier operador económico de 
la participación en un procedimiento de 
licitación pública, si pueden demostrar por 
cualquier medio adecuado que ha incumplido las 
obligaciones a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, bien por incumplimiento de 
los requisitos de transparencia retributiva, bien 
por la existencia de una brecha retributiva de 
más del 5 % en cualquier categoría de 
trabajadores que no esté justificada por el 
empleador sobre la base de criterios objetivos y 
neutros con respecto al género. Esta disposición 
se entiende sin perjuicio de los demás derechos 
u obligaciones establecidos en las Directivas 
2014/23/UE, 2014/24/UE o 2014/25/UE.”
Obligaciones que se imponen a las empresas, se 
ahonda notablemente en la transparencia 
retributiva, tanto durante la relación laboral 
como con carácter previo al empleo, dispone que 
los solicitantes de empleo tendrán derecho a 
recibir del empleador potencial información 
sobre:
la retribución inicial o la banda retributiva 
inicial, basadas en criterios objetivos y neutros 
con respecto al género, correspondientes al 
puesto al que aspiran;
en su caso, las disposiciones pertinentes del 
convenio colectivo aplicado por el empleador 
con respecto al puesto.
Durante el proceso selectivo ningún empleador 
podrá hacer a los solicitantes preguntas sobre su 
historial retributivo en sus relaciones laborales 
actuales o anteriores.
Las obligaciones de transparencia y derechos de 
información de los trabajadores durante la 
relación laboral, estableciendo, entre otros, el 
deber de poner a disposición de la plantilla los 
criterios que se utilizan para determinar la 
retribución de los trabajadores, los niveles 
retributivos (retribución bruta anual y 
retribución bruta por hora) y la progresión 
retributiva. Por otra parte, los trabajadores 
podrán solicitar, a través de sus representantes, 
su nivel retributivo individual y los niveles 
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retributivos medios, desglosados por sexo, para 
las categorías de trabajadores que realicen el 
mismo trabajo o un trabajo de igual valor al que 
desempeñan.
En cuanto a las vías de reparación y 
cumplimiento efectivo,
· La inversión de la carga de la prueba.
· Las organizaciones, con interés legítimo en 
garantizar la igualdad entre hombres y mujeres 
puedan participar en cualquier procedimiento 
administrativo o judicial respecto a una 
presunta infracción de los derechos u 
obligaciones relativos al principio de igualdad de 
retribución, actuando en nombre o en favor de 
todo trabajador que sea presunta víctima, con la 
autorización de dicha persona.
· La indemnización o reparación, deberá incluir 
la recuperación íntegra de atrasos y las primas o 
pagos en especie correspondientes, el 
resarcimiento por la pérdida de oportunidades, 
los daños morales, cualquier otro perjuicio 
causado por otros factores pertinentes y los 
intereses de demora.
· La directiva dispone que los Estados miembros 
deberán establecer el régimen sancionador 
aplicable.
La directiva, que entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, obliga a los Estados miembros 
a trasponerla no más tarde del 7 de junio de 
2026.
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8ocho

Personal
LABORAL
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CSIF imparte curso de 
preparación para la 
promoción interna del 
personal laboral fijo
 
25/05/2023 
PLAZAS OFERTADAS
- Técnico/a 1º Administrativo y Tributario: 265 
(251 General y 14 Reserva Discapacidad)
- Técnico/a 1º de Recaudación: 21 (20 General y 1 
Reserva Discapacidad)

Convocatoria: Pincha aquí
Bases de la convocatoria: Pincha aquí

CARACTERÍSTICAS
1. Curso totalmente online
2. Clases grabadas para que puedas volver a 
repasarlas
3. Plataforma online con todo el temario, foro de 
dudas
4. Nuestros profesores son Agentes y Técnicos 
de la Hacienda Pública con amplia experiencia.

ME APUNTO ¿COMO LO HAGO?
1.   Si no eres afiliado, accede a nuestro 
FORMULARIO DE AFILIACIÓN.
2.   Cumplimentar la preinscripción en el curso 
accediendo a este enlace:
https://campustcae.csif.es/
FCCAreaTematica.aspx?
IDAreaTematicaPrincipal=293&IDAreaTematic
a=293
3.   Una vez matriculado en el Curso recibirás un 
correo electrónico con las claves de acceso a la 
Plataforma (revisa la carpeta de “spam” de tu 
ordenador si no las recibes)
4.   Para más información, contactar con 
central.aeat@csif.es
El plazo para inscribirse finaliza el día 21 de 
junio, corre y no pierdas la oportunidad

Y ¿SI TENGO DUDAS? ¿DÓNDE ME LAS 
ACLARAN?

A continuación, te indicamos varias 
PREGUNTAS FRECUENTES que podrán 
ayudarte:
1. ¿Qué contenidos tengo disponibles en mi 
curso?
• Todos los temas completamente actualizados y 
descargables
• Esquemas y resúmenes correspondientes a 
cada tema para ayudarte en tu estudio
• Test específicos de cada tema
2.¿Las clases de los tutores son de dudas, o son 
clases donde explican los temas?
Son clases donde se explican los temas y se dan 
consejos útiles y en su parte final se resuelven 
todas las dudas que hayan podido surgir.
3.¿Las clases son grabadas o son en directo y se 
le puede preguntar al profesor en ese 
momento?
Las clases son en directo y además quedan 
grabadas, para poder visualizarlas en cualquier 
momento. Se atienden dudas de los alumnos 
durante las mismas.
4. ¿Cuántas clases hay?
·       Administrativo Tributario: 9 clases los lunes 
y miércoles.
·       Recaudación: 11 clases los lunes y miércoles.
5. ¿Cuánto duran las clases?
3 horas.
6. ¿A qué hora son las clases?
A partir de las 17:00 h.
7. ¿Las dudas son por correo?
Las dudas se resuelven a través de la plataforma 
de formación. No se utiliza el correo.
La plataforma de dudas está activa 
ininterrumpidamente para que puedas resolver 
tu consulta en cualquier momento y de forma 
ilimitada con tu tutor/a personal.
8. ¿Correo para problemas de claves y bajas?
Claves: en la plataforma hay un apartado 
“olvide mis claves”; y si no te puedes poner en 
contacto a través del siguiente correo para 
solucionar problemas informáticos 
campus.horizontes2010@csif.es
Para las bajas tienes que remitir un email con 
tus datos personales y nombre del curso a la 
anterior dirección de correo 
(campus.horizontes2010@csif.es)
9. ¿Cuánto tardan en contestar a las dudas que 
les planteen por correo?

https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11041.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Agencia_tributaria/Trabajar_AEAT/NoIx/P_Laboral_Conv_AEAT_20_21_PI/Bases_pers_lab_PI_2020_2021_f.PDF
https://campustcae.csif.es/FCCAreaTematica.aspx?IDAreaTematicaPrincipal=293&IDAreaTematica=293
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Se contesta a través de la plataforma en un 
máximo de 24 horas. Normalmente se contestan 
en un periodo muy corto.
10. ¿Hay algún foro o chat?
Si. Hay foros para dar información general y 
para resolver dudas de organización del curso. 
Los alumnos también disponen de chat

NOTA: EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE LOS 
EXÁMENES SE PROGRAMARÁN MÁS CLASES 
PARA REPASAR LOS TEMAS.
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9nueve

Oposiciones 
& paneles
AEAT
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CTH libre. Aprobados 
primera parte del 
tercer ejercicio y 
convocatorias de 
lecturas
 
04/05/2023 
Hoy, 4 de mayo 2023, se ha publicado la 
Resolución de 4 de mayo de 2023 de los 
Tribunales calificadores de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Hacienda por el sistema general de acceso libre, 
convocadas por Resolución de 8 de julio de 2022 
(BOE del 14-7-2022) de la Presidencia de la 
AEAT, por la que se aprueba y acuerda la 
publicación de la relación de aspirantes que han 
igualado o superado la calificación mínima 
exigida en la primera parte del tercer ejercicio, y 
se convoca a la realización de las sesiones de 
lectura correspondientes a la segunda parte de 
dicho ejercicio.
Se convoca a los opositores que figuran en el 
Anexo I a las sesiones de lectura 
correspondientes a la segunda parte del tercer 
ejercicio.
Las sesiones de lectura comenzarán el próximo 
día 8 de mayo de 2023, a través de 
videoconferencia, siendo convocados a esta 
primera sesión aquellos que figuran en el Anexo 
II de esta resolución.
Se publica, además, en el Anexo III, la 
convocatoria del resto de sesiones, con la 
indicación de la Sede desde donde se efectuará 
la lectura, la persona de contacto, el número de 
Tribunal, la fecha y hora, para todos los 
opositores.

Próxima publicación 
BOE. Nombramiento 
CTH y convocatoria 
promoción interna de 
laborales
 
08/05/2023 
El nombramiento como funcionarios de los 
opositores que han superado el proceso 
selectivo del CTH, convocado por Resolución de 
la Presidencia de la AEAT de 3 de junio de 2021 
(BOE 09/06/2021) se publicará en el BOE el 11 de 
mayo.
Se ha enviado a publicar en el BOE la 
convocatoria de promoción interna para acceder 
a las categorías profesionales del Personal 
Laboral de la AEAT. Previsiblemente se 
publicará en el BOE mañana 9 de mayo.

AHP turno libre. 
Relación de 
aspirantes que han 
superado primer 
ejercicio y 
convocatoria del 
segundo
 
12/05/2023 
La AEAT ha publicado hoy, 12 de mayo de 2023, 
la resolución de 9 de mayo de 2023, del Tribunal 
calificador del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública, convocado por resolución de 30 de 
diciembre de 2023 de la Presidencia de la AEAT 
(BOE del 3 de enero de 2023), por la que 
aprobación y publicación de la relación de 
aspirantes que han superado el primer ejercicio 
de la fase de oposición y se convoca para la 
realización del segundo ejercicio.
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Incorporación 
adjudicatarios del 
Panel 2022P09 CTH
 
29/05/2023 
Desde la Subdirección General de Gestión 
Administrativa de Personal nos trasladan que se 
va a proceder a formalizar los documentos 
acreditativos de los traslados concedidos 
(Movilidad por cambio de adscripción de puesto 
de trabajo, Nombramiento Provisional o 
Comisión de Servicios, según proceda) de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda 
que resultaron adjudicatarios en la oferta de 
cobertura de puestos de trabajo a través del 
Panel 2022P09.
Dichos documentos se emitirán con efectos del 
día 1 de julio 2023, de manera que, para los 
funcionarios que se trasladen, el último día de 
presencia en sus actuales destinos será el 
viernes 30 de junio, debiéndose incorporar al 
nuevo puesto de trabajo con plazo máximo de 
tres días (5 de julio), si el traslado no implica 
cambio de residencia; o de 8 días (12 de julio), si 
el traslado supusiera cambio de residencia.
La citada documentación, que será tramitada 
durante las próximas semanas, será remitida a 
cada una de las Dependencias afectadas una vez 
sea firmada por la autoridad competente.
Los diferimientos en los movimientos derivados 
de este Panel tendrán carácter excepcional y 
sólo se atenderán estando debidamente 
motivados y contando con la conformidad del 
ámbito de destino adjudicado. Deberán ser 
comunicados a la S. G. de Gestión 
Administrativa de Personal antes del 9 de junio 
de 2023. 

Información sobre 
Paneles de movilidad
 
30/05/2023 
CTH 2022P09
Se va a proceder a formalizar los documentos 
acreditativos de los traslados concedidos 
(Movilidad por cambio de adscripción de puesto 
de trabajo, Nombramiento Provisional o 
Comisión de Servicios, según proceda) de los 

funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda 
que resultaron adjudicatarios en la oferta de 
cobertura de puestos de trabajo a través del 
Panel 2022P09.
Dichos documentos se emitirán con efectos del 
día 1 de julio 2023, de manera que, para los 
funcionarios que se trasladen, el último día de 
presencia en sus actuales destinos será el 
viernes 30 de junio, debiéndose incorporar al 
nuevo puesto de trabajo con plazo máximo de 
tres días (5 de julio), si el traslado no implica 
cambio de residencia; o de 8 días (12 de julio), si 
el traslado supusiera cambio de residencia.
La citada documentación, que será tramitada 
durante las próximas semanas, será remitida a 
cada una de las Dependencias afectadas una vez 
sea firmada por la autoridad competente.
Los diferimientos en los movimientos derivados 
de este Panel tendrán carácter excepcional y 
sólo se atenderán estando debidamente 
motivados y contando con la conformidad del 
ámbito de destino adjudicado. Deberán ser 
comunicados a la S. G. de Gestión 
Administrativa de Personal antes del 9 de junio 
de 2023.

CTH ADI GRANADA
La convocatoria se publicará en junio (plazas del 
ADI de Granada).

AHP
La convocatoria se publicará en junio (se 
incluirán plazas del ADI de Granada).
 
C1 – C2
La AEAT comunica que prepara este Panel. Se 
publicará en un futuro cercano (no se han 
precisado fechas).
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Recortes
PRENSA
10diez
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· Más de 6.700.000 contribuyentes han presentado su declaración 
antes del inicio de la confección de declaraciones por teléfono con el 
plan ‘Le Llamamos’ 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/05-05-23-NP-
AEAT-Renta-2022-Primer-Tercio-Campana.pdf

· El Gobierno asigna a las Comunidades Autónomas 3.805 millones 
de euros para atender necesidades pendientes de financiar del 
déficit de años anteriores
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/08-
05-23-NP-CDGAE-REPARTO-FFCCAA-EXTRA-FLA-MAYO-2023.pdf

· Actualizadas las normas de organización de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/CONSEJO-DE-
MINISTROS/09-05-23-NP-CM-Organizacion-Oirescon.pdf

· El Gobierno autoriza a Cataluña a formalizar operaciones de deuda 
a corto plazo  
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/CONSEJO-DE-
MINISTROS/23-05-23-NP-CM-Operacion-deuda-Cataluna.pdf

· El Gobierno lanza un programa de becas para opositores que ayude 
en los gastos de su preparación y facilite la atracción de talento y la 
eliminación de barreras socioeconómicas
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/FUNCION-PUBLICA/
26-05-23-NP-PROGRAMA-BECAS-PARA-OPOSITORES.pdf

· Función Pública convoca procesos selectivos para ofertar 1.610 
plazas de personal laboral fijo en la AGE
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/FUNCION-PUBLICA/
31-05-23-NP-OFERTA-EMPLEO-PUBLICO-PERSONAL-LABORAL.pdf

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/FUNCION-PUBLICA/26-05-23-NP-PROGRAMA-BECAS-PARA-OPOSITORES.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/CONSEJO-DE-MINISTROS/09-05-23-NP-CM-Organizacion-Oirescon.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/CONSEJO-DE-MINISTROS/23-05-23-NP-CM-Operacion-deuda-Cataluna.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/08-05-23-NP-CDGAE-REPARTO-FFCCAA-EXTRA-FLA-MAYO-2023.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/05-05-23-NP-AEAT-Renta-2022-Primer-Tercio-Campana.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/FUNCION-PUBLICA/31-05-23-NP-OFERTA-EMPLEO-PUBLICO-PERSONAL-LABORAL.pdf
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